
702F9 REV 5

C. SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

TRÁMITE: OTRO:

Nombre:

Género: Hombre     (  ) Mujer     (  )

Número

CURP (física) Teléfono(1)

RFC (moral) Teléfono(2)

Ubicación: 

Clave UPP: Clave PSG:

Ejidal   (    ) Colonia  (    ) Federal  (    )

Hectáreas Privada (   ) Comunal(   ) Nacional (    )

Función 

Zootécnica
 Carne  Leche

  Miel                    

[       ]

Polinización               

[       ]

Vientres Yeguas Vientres Engorda No. Colmenas

Sementales Caballos Sementales Postura Apiarios

Vaquillas           12-

24 m
Burros Reemplazos Codornices

Colmenas en 

producción

Novillo/Torete 

mayor a 12m
Mulas Crías Avestruz Núcleos

Becerras 1-12 m Machos Engorda Guajolotes Cría de reinas

Becerros 1-12 m Crías Otros Crianza Polinización

Total Total Total Total Total

de del año

de del año .

I.a.-DATOS DEL PREDIO:

Asociación Ganadera Local de:

Marca de Herrar (2)

I.- DATOS DEL SOLICITANTE:

Presidente UGR Secretario UGR

Presidente AGL Secretario AGL

Nombre completo y Firma del solicitante

Asociación Ganadera Local

La Unión Ganadera Regional de Baja California, con fundamento en el artículo 44 fracción V y VI, así como lo dispuesto en el artículo 45 Fracción II de la Ley de Desarrollo Agropecuario

del Estado de Baja California, ratifica y valida la información contenida en la presente solicitud y gestiona ante la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de Gobierno del Estado de

Baja California, para la expedición y revalidación del certificado de la Marca de Herrar y Señal de Sangre a que se refiere el presente documento.

Baja California, a

Baja California, a

Domicilio 

Particular

Nacionalidad: MEXICANA
Apellido paterno Apellido materno

Localidad

Nombre(s)

Calle/Avenida

                                                                                                                                        C.P. 

En base a lo estipulado en el artículo 4o, 8o, Inciso C, en lo Ganadero, Fracción V, VI, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California en vigor,

atentamente solicito AUTORICE LA SOLICITUD DE TRÁMITE GANADERO DE MARCA DE HERRAR Y SEÑAL DE SANGRE, para lo cual, bajo protesta de decir verdad proporciono

la siguiente información:

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

P R E S E N T E.-

      REGISTRO (   ) REVALIDACIÓN (   )     CESIÓN DE DERECHOS (   )

SOLICITUD DE TRÁMITE GANADERO

DE MARCA DE HERRAR Y SEÑAL DE SANGRE

Número de Registro:

Rancho, Lote o Parcela Ejido, Colonia o Poblado

No. de Escritura/Título:Nombre del arrendador:

Vista de Frente

II.- DISEÑO DE LA MARCA DE HERRAR Y SEÑAL DE SANGRE PROPUESTOS

Tipo de tenencia de la tierra:

La Asociación Ganadera Local de:

la solicitud que antecede  por encontrarla de conformidad y ajustada a derecho.

** UPP: Unidad de Producción Pecuaria

** PSG: Prestador de Servicios Ganaderos

turna a la Unión Ganadera Regional de Baja California 

Correo electrónico @:

HSGF2023

IV.- LOCALIDAD DE INSCRIPCIÓN:

Apícola                                      

III.- INVENTARIO GANADERO: (SEGÚN REGISTRO O ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN GANADERO NACIONAL-PGN)

Arrendamiento: (   )

Marca de Herrar (1) Marca de Herrar (3) Señal de Sangre o Tatuaje 

Municipio

                                

Nombre del predio:

AvesConejosCerdosOvinosCaprinos
Función 

Zootécnica
Équidos

Bovinos

Coordenadas:__________________________Superficie del Predio:_____________


